
pjúm. 93. Domingo 5 de agoslo de 1858. 8 cuartos. 
i 

\$tu*eríb* á este Boletín, que ¿ale toe 
¡'VurííJ Jueves y domingos* en la impren* 
\t de tu editor* calle de ¡a Trinidad^ 

? io, 4 8 r*- a* m € S Para io* suscritores 
\KtSttta ciudad puesto en sus casas* y io 
¡¡'" t d§ fuera franco de porte* 

Las reclamaciones, anuncios y demos ous 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse á sss editor, /romeos de porte* 
$im cuyo requisito ma serdn 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular n.' 167. 
%•> 

m í l E l señor subsecretario del ministerio de la 
d^ííobernacion d é l a Península con fecha 25 del 

íes último me dice lo que copio. 
E l señor ministro de Estado dice al de la 

obernacion de la Península con fecha 12 del 
oriente lo que sigue:—" Habiendo reclama

d o el gobierno francés la estradicion de San-
rfip*ago Andrés Mounié , platero de Limoux,eI 
^ jal parece se refugió cn Espajip á cooSecuen-
^T^ía de haberse declarado en quiebra fraudulen-

1 augusta Reina Gobernadora ha tenido á 
i l l P n ' i d - , U r J A a r t /ID I« I n iA 1 t f / ^ i f P i M t a e A n a 

' r o de V". E . i los agentes de seguridad públi-
^V** á rtn de que con presencia de las señas per-

orales del Mounié , que acompaño en la ad-

. para disponer su entrega, zz 
A *k r ^ 3 l Orden, comunicada por el espresado Vv*5?r

 m ^ n ' s c r í > de la Gobernac ión , lo traslado 
' J V ^* 8, para su cumplimiento, manifestándole 
y * I M señas del referido Mounié son: edad 25 
' y?°**paturateza Mirepoise (Arriege), domlci-
y 1 0 Limoijx, estatura un metro 71 centímetros 
/ J1 P * e * ^ pulgadas), pelo y cejas castaño, fren-
f / e chata, ojos azules, nariz abultada, boca re-

a r< barba castaña, barbilla pequeña, cara 
J v*'ada, color moreno: señas particulares, 
fC** cicatriz bajo la. barba. 0 

^ y ° ^° Publicar en este periódico 
h ^ f \ n o t l c i a J c l o s ^^aldes y denm justicias 
/ / , e l o s pueblos de esta provincia, enuargándo-

n*lw habido que sea el sugeto que se merv 

ciona, le prendan y remitan á m¡ disposición 
con toda seguridad. Toledo 3 de agosto de 1^38. 
¿ M a r t í n de Foronda y Viedma, José Maru
gán, secretario. " 

f 

Circular núm. 468-

Ea el juzgado de primera instancia de esta 
ciudad y-su partido se sigue causa crimmal 
contra los prófugos Esteban Cabezas, guarda 
de la dehesa de Aguanel, y su hermano Ro
mualdo, de este domicilio, por haber herido 
gravemente en la tarde del 29 del mes últ imo 
á Kamon López Abad, causándo¡e la ¡rmertc* 

En su virtud encargo á los alcaldes y deinas 
jusricias de los pueblos de esta provincia y fue* 
ra de ella que si fueren habidos los prendan y 
remitan á disposición de dicho juzgado. Tole
do 3 de agosto de i838.x:Martin de Foronda 
y Viedma.:zJosé Marugán, secretario. 

T I i 

INTENDENCIA, 

Después de comunicada por esta intenden
cia la ¡ASFnftcton paradla cobranza deltiiearmo 
y primicia en el año que empezó en marzo 
último py<concluirá ea febrero del de 1839* me 
prometía yo del celo de las justicias y ayun
tamientos de esta provincia auxiliarían efi
cazmente á los encargados de su recolección, 
prestándoles cuanto apoyo reclamasen de su 
autoridad para hacer aquella efectiva: no me 
equivoqué en mis esperanzas, y tengo la satis
facción de esperimeíitar que^a mayor parte 
de dichas corporación» cumplen coo un de
ber tan sagrado; pero observo con sentimien
to que olvidadas otras de ia obligación en 
que se hallan consmuidas / í rnt t desatienden 
las reclamaciones de -Ios- colectores no les 
prestan todo el auxrlm necesariu para llevar 
á cabo la cobranza del diezmo, sin prewer 
que sus productos se hallan destinados á cu-
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bnr !as mas Importante* y sagradas obliga 
ciernes, según se observa por el art. 3. dei 
real decreto de 30 de junio ú l t imo, inserto 
[con la instrucción ci tada] en el Boletín ob-

^ ^eqpwa ;<)<; e s t ^ suceden te s , y 
^ ^ ¡ C J Í ^ Í D Í , paf i^MÍarjpej t^ ¿ 1$ ayunta-
niieííto^ Qqe *e muestran maS apáticos en 
llenar ésiM d e t í ^ todos los 
de la provincia, les prevengo haré efectiva 
la responsabilidad que desde luego impongo 
si resultare no han empleado todos los me
dios que la ley marca y usado del lleno de 
auioridad de que "están revestidos cuando los 
colectores y demás ertipleados en la recauda
ción del diezmo los necesiten y reclamen. 

No dudo que esta escitacioa producirá 
Jos saludables efectos quede ella espero: mas 
s¡ por desgracia algún ayuntamiento, creyen
do que ia responsabilidad impuesta no lle
gará á hacerse efectiva, incurriese en e l l a , 
bien á su costa conocerá su error y ense
ñará ademas í los que pensasen seguir sus 
huellas que si bien mi carác ter propende 
S la benignidad^ tiene la suficiente firmeza 
para hacerse obedecer y respetar cuando 
asuntos ttfl importantes lo requieren, cuan
do las órdenes del Gobierno lo exijen, cuan
do las necesidades del estado lo reclaman, 
cuando las imperiosas circunstancias de la pa
ción y de objetos tai) respetables á que están 
destinados los productos del diezmo lo orde
nan , y por últ imo cuando la nación por 
medio de sus representantes se ha impues
to esta ley que ha sido sancionada por S. M. 

Dios guarde á V V . muchos años. Toledo 
31 de julio de i838 .=Pqmingo López de Cas¬
tro.—Sres. justicias y ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia. 

EMAGETIfcaOK S E EDIFICIOS 

COMVKNTOp 6LFRIMJD05. 
f - iTECTOt ne 

Cuenta justificada que yo D. Juan Manuel 
Sánchez de Linares, secretario de la espresadá 
junta, presento dé los gastos de escritorio cau
sados en la misma desde el dia i . * de octubre 
de 1836, en que empecé á desempeñar este tra
bajo estraordinario, hasta el de la fecha, cuya* 
cantidades tengo anticipadas, y se mandan 
abonar por real orden de 15 del mes y año ar
riba citados. 

Primeramente, por tres resmas de pa
pel en pliego sin cortar i 40 rs.: una y 
media fino, cortado i 70 rs., y otra.para 
oficios stgun el núm. 1 * de que se acom
p a s a dos hojas, habiéndose impreso las 

•indicaciones en dos veces í pó rs. cadt 
u o a , importan •• -

Í t .po r un mazo de plumas á 12 rs., tres 
dc balduque á n rs. cada uno, y tres do
cenas de pa/ies de oblea a a r s , importan 
«egun ei recibo n ú m . 1. 

It. por veinte arrobas de ca rbón á 3 rs. 
arroba y diez libras de velas de cera á 3 
r s . , son segiw eJ recibo n ú m . 3 

' Total 

4 ° S 

5 i 

• - * . 

Cuyas partidas, ascendentes á la suma de 
S<>6 rs. vn- , son Jas que se han invertido en ios 
espresados objetos durante los veinte y un me
ses que hace desempeño la secre tar ía de la jun
ta , y para su abono presento la precedente 
cuenta fiel y legít ima-mente formada, salvo 
error de suma ó pluma, Toledo 3 de julio 
de i838.=Juan Manuel de Linares, 

Nota* Sé m a n d ó satisfacer prévjo exámea 
de ia sección general de contabilidad de la d i 
rección general de rentas y arbitrios de amor
t ización. 

E n e l gasto de papel « t e n comprendido* 
el l ibro de actas de Ja junta y el de registro de 
la secretaria; y hab iéndose satisfecho hoy el 
importe de la.precedente cuenta, se publica 
en el Boletin oficial de l a provincia como pre
viene la real orden de 15 de ootubre de 1836 
arriba c i tada , co haciéndolo de los recados 
justificativos, que originales acompañan á la 
que se en t regó en tesorer ía como innecesarios 
para satisfacción del públ ico . Toledo 4 de agos
to de i#3 t í .=L iüa res . 

AI1MTIUOS DE AMORTIZACION. 

Anuncio núm. 2*2. 

Consiguiente i lo dispuesto por real decreto é ios-
tracción de 1? de marzo de 1836 de veota de finen 
nacionales te han pedido y tasado lat siguientes: 

Procedentes del convento de religiosas Bernardas de 
Yepes y término de dicha viiia* 

Le tierra n? 1?, encima de San Francisco, rJccaber 
8 7 6 estadales, Im fa a oriente con otrai de Doo»inlco*i 
mediodía con Ja miima, poniente ron otra del colejio 
dc loa Verdal de Alcalá, y norte el camino que M i 
Parra, ata capitalización en renta 2333 ra. y t i man* 
vedíaen renra yo-

Oua n? sí, en lat Grillerai, de 3 fanega* y cuartilla 
y 14 eetadalee, coa 46 olivos, que forma cerco, boda 
á oriente y norte tierra de Mariano Dias Jimencí, 
diodia otra de Emento Minio Panadero j bonieole coa 
otra de lot beteJero* de D. Ambrosio del Aguila, iu 
tito en venta 1109 ta., en renta 64. 

Id, n? 3 , en fa Crue de Ja Olivflli, mano irqnierda, 
^e caber 3 faatgas y 80 ríndale*, linde * oriente coa 
planta de IX. J oíd Zapclera, aaediodia majuelo de Juan 
AAÍOJÚO de Vera, ponicala planto dc D. Joan Domia* 
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jd U p " 7 Sta- Jhjtfi, 7 norte camino de A llover > CD 
tinta 3500 ra., en renta ui . 

Id, u? 4 i «D la Veguilla, que aunque se dice en un 
pedazo e¿tan en 3 suertes, linde por oriente con tierras 
de Doa* Josefa Palacios, mediodía non los cerroa, su ca
bida a fanegas menos 51 estadales: el otro pedazo n? 5, 
e n dicho litio, de caber'450 estadales; y el otro n? 6, 
de 37° estadales en el propio sitio, au capitalización en 
venta 45^0 " M e n «n ta 133. 

Id. n? 7, camino de Huerta, de caber 86» estada
les, linde á oriente con D.Manuel Arévalo, mediodía 
Mariano Diaz, poniente con dicho camino y norte tier
ra de San Lorenzo de eata ciudad, en venta 2333 ra. y 
11 mra , en renta 70. 

Id. n? 8, eo la Colada, su cabida 884 estadales lin
de i oriente con la vereda de dicho nombre, mediodía 
y poniente tierra deJos¿ Diaa Mayordomo, y i norte 
otra de Miguel Sánchez Pobre, au taso en venta 1501 
reales, en renta 48. 

Id. D? 9, en Vadocazadillaa, de caber S46 estadales, 
linda á oriente majuelo de'herederoi de D. Juan Parre-
no, mediodía con el camino viejo de Cabarias, poniente 
tierra de los herederos de Ramón Lopea, eo venta 101Ó 
reales, en renta 30. 

Id. n? i o , en lai Cuadrillas y vereda de Mirahue-
n09, su cabida 897 estadales, linde á oriente tierra de 
la capellanía de Valbuena,en venta 2155 ra., en renta 
¿4- 1 . 

Id. n? l i , camino de Cabanas, de caber 3 fanegas 
y 18 estadales, linde ¿i oriento majuelo y cerco dd Ma
riano Diaz Jiménez, mediodía dicho camino nuevo de 
Cabanas, poniente otra de Ignacia Cabanas, en venta 
3036 rs., en renta 90. 

Una huerta D? 13, en la fuente de i bajo, llamada 
de los Granados, su cabida 161 r estadales, linde por 
oriente con otra de D. Luis del Aguila Chaves,, medio
día alcacer dc D. José* Herreroa, poniente Benito Gó
mez Grande y norte con los cerros de las cuevas: otra 

13, por cima del encanado, de 324 estadales, linde 
por oriente con otra de la capellanía que poseyó D. Pau
lino Arévalo, mediodía con dicho alcacer, poniente di
cho encartado y norte o|ro de D, Julián Gutiérrez y la 
madre del riego:, un alcacel; u? 14, está de huerta, su 
cabida 130 estadales, linde á oriente coo otra de dicha 
Josefa Palacios, mediodía con los cerros de las cuevas, 
capitalización de lss 3 .en venta 70.300. ra., cn renta 

La indicada huerta de los Grsnados, tiene contra sí 
J * favor de la capellanía que posee IJ. Víctor Arévalo, 
DE 77 »- de réditos anuales, 

Alcaceres, 

Tres n? 15, en un pedazo, por bajo de la fuente de 
, r "ba , de 504 estadales, linde i oriente otro de Dcíia 

(3) 

-moa, ue 504 estadales, nnae a onenre o i r u ue 
Alalina Sainz déla Cuarta, mediodía con el paito de Ja 
jüente de arriba, poniente otr 
José Harona, R U capitalización 
tenia 

ro de loa herederos de Don 
cn venta 14.000 rs., en 

420. 
Otro o? 16, por bajo de las tapias dcl convento dc 

S l T i Francisco, de 'no estadales, linde á oriente dichas 
f l í * h H , mediodía otro1 de Doria Catalina Sainz dc laJ 

Oferta, poniente oí ro de D. Manuel María de Soria y' 
^" t é camino que va I la VeguiJfa, en venta 1666 ra ; 
y ** mrs., eo renta' 30 i 

Id n? 17, de caber 71 estadales, linde st oriente1 

Je D, Manuel María do Soria, mediodía' con la.ro- 
KUtta.rjo la madre dc riego, cn venta,¿00 ra-, en ren* 

tn f?J2J í 9 ' f * * * ^ ""de * otro de Do~ 
6 ¿ b ™ * ** I' Cue«. , mediodía con los ctrm, 
co venta 1000 rs., en renta j o . 
d e f i J n i l ' ^ l í ' « á oriente con otro 

e Santiago D,aa Mayordomo, «««odis con h medre f* 
diente huerta de U herederos ie D, Francisco Koias p o r 

lía lí 1*5 W l U n ° M ° M ***** d e « • * 

Rojas; o? 21, en el propio sitio, de 13, estadales, linde 
a oriente con otro dei mismo convento, mediodía coa 
otro de D. José de Aguila Egas, capitalización de lo. 3 

cn venta 15.666 ra.y I 2 e n m u * 
Una era de pan trillar, n? s a , de caber 8* estada-

Jes, linde á oriente con otra de Mariano Diaz Jimence, 
mediodía con la Cuadrilla, poniente con la de León 
Martin rénganos y norte con el camino, su taso en ven
ta 328 rs., en renta to. 

Un olivar n? 33 , en Pago Nuevo, con 146 olivos, 
linde á oriente tierra del mismo convento, mediodía 
y poniente con los cerros, en venta 1460 rs-, en ren
ta 73. u 

Lo que se hace saber al piíblico y i los interesados 
que lian solicitado su tasación para qne si ban de dfrfra* 
tar del privilegio que les está concedido en la real ins
trucción de su propósito, presenten su conformidad en 
el plazo seilalado en el art. 1 6 de la mÍEma real instruc
ción. Toledo 3 deagorto de iíJj8*~EJ comisionado prin
cipal, León de Cardenal, 

Anuncio núm. 243. 

FincAs cuyos REMATES SE H*W VEFTFTCADO, 

A mérito dc las poblicaciooes hechas en loa Boleti
nes ofic\a)cñ de esta capjjgj de) jorves s 1 y domiogo «4 
de junio último, números 74 y 75, lia» 11̂ 0 remiradas 
prévias las formalidades prevenidas en la real instrucción 
de 1? de marzo de 1836 las itguieotes fincas: 

• 

Una casa en esta ciudad, calle Ancha, que fue del con
vento de Dominicas deJesusyMana, ratsdaen 19,500 
reales y rematada en id. 

Una huerta Ululada del Badén, termino de esta misma 
, ciudad., que perteneció al suprimido convento de 

Trinitarios de esta propia capital» tasada eo 60.000 
reales y rematada en 100.000 
Procedentes del de religiosas Franciscas de Illescas^ 

término de dicha villa. a-
Un» tierra de 7 faoegas, camino de «ta ciudad, usad» 

cn .¿800 rs- y rematada en id. 
Otra i lá caída del cerro de Valverde, taiada co 1333 

reale* y rematada en id.-
Id. al dicho camino de «ta eiod»d, «1 eahida r i faDC-

gag, tusada en 7440 ra, y rematada en id-
Id. á la Estarada, de 5 fanegas, tasada en 1500 « . y 

rematada en id. . , , , 
Id. al camino de Cedillo sirio * l e u n r * 

• r e g a . y 50 evádales, tasada e» rs. y reatad. 

UNJÍ Hon.albilla, mano dereeh. ; de «i 

id.'V^KM^d^Haí/^r^p^yrfi * 
A *' 6oi í « y remaf-da enia. 

I d T l del Cübo, de 5 f»"ejí», &•«• ™ V™ « • 7 « -
matada eo íd-
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Id. • J litio de U C»idema, de 7 fanegas, 

o rs. y fero 
de Ven 

tanda en 
4 0 0 0 ra. y remitida ea id. 

M. aJ camino Je i*f»a, de 7 fanega», tuada en i8flO 
rs, y rematada en id. 

Id. al Uoítr del prado, de 3 fanrgai y 7 0 eatadalea, ta¬
lada en 1760 rs y rematada en id. 

Id. al aitio de Valdelobo», de 4 fanegaa, taiada en ttoo 
r»T y rematada en id. 

Otra al inliuio aifio de Valdelobo*, de 4 faoegaa, tala
da en 1 «00 ra. y rematada en id. 

Id. al camino de Veles, 1 fanega y 175 estadales, ta
sada en 5 0 0 rs. y remitida en td. 

Id. a* i « Llanos, de 4 fanegas, tasada en 1 6 0 0 rs. y 
rematada en id. 

Id. al camioo de CediJIo, da estadalea, tasada cn 
7*5 rs. y rematad» eo id. 

Id. camino de esta ciudad, de ta fanegas, tasada en 
6 0 0 0 rs. y rematada en id. 

Id. i los Pradillos, dc 3 fanegaa y aoo estadales, taaa
da en t i o o rs. y rematada en id 

Jd. Trinitarias del Toboso* término de h propia villa. 
7 fanegas y 3 celemines de tierra, en Jo* 4 pedíaos qne 

con toda espresion se designaron eo su oportuno 
anumio ndm. - n; , tasadas cn 1 S35 rs. y 11 mrs. y 
rematadas en id. 

Oirás 7 fanegas y 7 celemines, en los 5 pedaros, bien 
pormenorizados en dicbo anuncio, tasadas ea 1443 rl . 
y 10 mrs. y remitidla en id, 

11 fanegas y 5 celemines, en otros 4 pedazos id., tasa
das eo 1666 rs. y ta mrs. y rematadas en id. 

5 id. y 5 id., eo igual numero dc pedazos, id , tasadas 
en 1 >75 ra. y rematadas eo id. 

Lo que ae hace saber al piíblico en ejecución de 
lo que dispone en esta parte la real instrucción ya cita
da. Toledo 4 de agoito de i¿>j.Li. — Ll comisionado prin
cipal, León de Cardenal. 

Madrid 2 de agosto. 
La Gaceta estraordinaria de hoy publica 

u i parte del Excmo. Sr. barón de M e e r , del 
que copiamos los siguientes párrafos: 

A la una y media de la tarde del dia de ayer 
[27 de jul io] , abierta la brecha en ei palacio 
episcopal, último refugio del enemigo en esta 
ciudad cnarboló la bandera blanca pidiendo 
parlamento, que terminó por rendirse la guar-
ilición á discreción. 

Quedan en poder de estas tropas el co¬
ronel gobernador Tell de Mondedeu con cinco 
gefes mas, 19 capitanes, 18 tenientes, 33 sub
tenientes, 3 capellanes, 24 sargentos prime
ros, 50 id, segundos, 13 cadetes,483 indivi
duos de laclase de tropa , 4 físicos, 1 prac
ticantes, un comisario de guerra, otro de en
tradas, un capitán de llaves, un factor y 2 
empleados de fortificación, que forman un 
total de óóó individuos de todas armas y 
clases. *»> -

Han quedado también en nuestro poder 
do* piezas de á 4 de c a n i l estrecho con 
sus cureñas y juegos de armas, 480 fusiles, 
« escopeus, siete cajones de pólvora, 38 
cartucho* 339 cananas, un quintal de piedras 
de chispas, 1 Q cajas de guerra, nueve c ó m e 

l a s , 17 acen túas uso y ocho ca
ballos, 120 cuarteras de harina equivalentes 
á 600 arrobas, y porcioa considerable de 
efectos de equipo. 

POESIA. 
A E L L A . 

Dime td, hermosa señora, 
la dei muy blondo cabello, 
la dc Ja fíenle dr aurora, 
la de ese rostro tan liello, 
la de la mano preciosa 
y c*s mejilla de rosa^ 
la de hermosura eslretnada, 
la nunca bien comparada > 
la rie los árabes ojoa, 
si me amas cual jo leamo, 
si Iu cor-non humano 
acabara mis enojos 
entregándome tu mano? 

Ere» bella cual ninguna, 
tú me robas ta razón , 
y yo cifro m¡ fortuna 
cn darte mi corazón, 
qne es coa) ninguno amoroso, 
para quererte ardoroso, 
para adorarte leal, 
para amarle sin ¡goal• 
con tu amor mnv satisfecho, 
y en un alio grado ulano, 
pdgiine el serte galano, 
y ei tenerte aqui, en mi pecho, 
entregándome tu mano. 

Yo seré* tu trovador, 
tu hermosura cantare*, 
y al alto cielo mi amor 
yo también elerarc1; 
y diré io que te adoro 
en un canlo muy sonoro, 
y minea inGel te seré*, 
porque siempre te amaré*, 
pues es sin par tu belleza, 
j i todo i f , yo me allano , 
P»rqiie 110 te adoro en vano: 
td uhuventaris mi tristeza 
entregándome tu mano. 

Eres todo mi consuelo , 
eres para mi el Edén ? 
cn ver tu rostro de cielo 
pongo TO mi único bien , 
y tu sonrisa amorosa 
cn esos Labias de rosa 
í. • n todo mi tesoro, 
parque e r e i la que yo adoro, 
poique nunca oWidaní 
ese tu a m o r soberano, 
que eso fucrj muy nn 
y contento m o i ¡ r ¿ 
entregándome tu mino. 

R. Martl^iet Valladares. 

AVISO. 
Quien quisiere tomar en arrendamiento Js debea» da 

\e!illa, sita co termino deJ Jus;ar de Mocejon, propia 
deJ Excmo. Sr. ronde dc Santa Üoloma y de Cifuentes, 
acuda en esta ciudad a I). Andrea dc Cartagena, y cn 
Madrid á D. Pedro de Matute, contador da dicho leúoc 
conde. 

Se «carien en esta ciadal varios enseres de fragua 
de cerrajería con mucha equidad, qoe si aJguno gustase 
de verlos darán rasan en ta calle Ancha, números óav \ y 

Totedo: imprenta dei Editor D. J, de Cea, 
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